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V. ORGANIGRAMA DEL ORGANISMO DE MEJORA REGULATORIA (OMR) 
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Presidencia de la 
República 

Dirección Ejecutiva 

1 
Unidad de Tecnologías de 

la Información 
Unidad Administrativa 

Gerencia del Registro 
Nacional de Trámites 

Revisado y Autorizado� 

• ectora Ejecutiva 

1 
Gerencia de Evaluaciones de 

Impacto Regulatorio y 
SimpUficación Administrativa 



No. Unidad 

1 Dirección Ejecutiva

2 Unidad de Tecnologías de la
Información 

3 Unidad Administrativa

4 Gerencia det Registro 
Nacional de Tramites 

5 Gerenci a  de Evaluaciones de 
Impacto Regula torio y 
Simplificación Administrativa 

TOTAL 

ORGANISMO DE MEJORA REGULATORIA 

MATRIZ DE EMPLEADOS 

ORGANISMO DE MEJORA REGULATORIA 

Actualizada al 30 de septiembre de 2024 

Encargado función de la unidad 

Mariana Carolina Gómez Vásquez Dirigir, coordinar y supervisar el desempeí'lo del OMR con la 
finalidad de cumplir con el mandato establecido en la LMR 
en cuanto a asegurar la calidad de las regulaciones y eliminar
exigencias y requisilos que afecten el clima de negocios. la 
competitividad. el comercio exterior y la atracción de
inversiones. 
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1 
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Administrar. planiílcar. diseñar y coordinar el desarrollo e
implementac ión las herramientas tecnológicas que
contribuyan al cumplimiento de la Ley de Mejora Regulatoria
o a los objetivos de Gobierno Electrónico del Gobierno de El
Salvador; así como. coordinar las comunicaciones del OMR.
para efectos de visibilizar los resultados del trabajo realizado
por OMR, hacia los grupos de interés y el publico en general

Administrar los recursos financieros, humanos y e l  mobili ario 
y equipo del Organismo de Mejora Regulatoria (OMR}. sobre 
la base de la normativa aplicable a la administración públ ica y
las directrices de las diferentes áreas de la Presidencia de la 
República. con el propósito de gestionar oportunamente la
logística necesaria para el cumplimiento de los objetivos
institucionales.

Conformar el Regislro Nacional de Trámites con el propósito 
de brindar certeza jurldica. contribuir con la transparencia de 
la información y mejorar la interacción entre los sujetos
obUgados y los usuarios. 

Contr ibuir a fortalecer la calidad de las regulaciones,
buscando que los benefic ios sean superiores a sus costos en

la sociedad y que dichas regulaciones representan la mejor
alternativa de política públ

i

ca para atender una problemátic a
especifica; además. desarrollar, en conjunto con los sujetos
obl

i

gados. aquellos proyectos de mejora regulatoria y 
simplificación de trámites que busquen la mejora del clima 
de negocios. la competitividad. el comercio exterior y la 
atracción de invers iones.
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Bulevar Sergio Viera De Mello. Edificio Century Tower. local 9C. #243. Colonia San Benito. San Salvador. 
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